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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2774 

Radicado: 760013110012-2017-00451-00 

Proceso: SUCESION TESTADA 

Demandante: BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMENEZ Y OTROS 

Causante: AMANDA JIMENEZ DE MONTOYA 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO INCIDENTE NULIDAD 

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado judicial del heredero 

FERNANDO MONTOYA SALDARRIAGA, se dispone CORRER TRASLADO  a los 

herederos reconocidos de la causante AMANDA JIMENEZ DE MONTOYA, por el 

término de TRES (3) DIAS, de la formulación de nulidad impetrada por el citado 

heredero. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Art.134 inciso 4° del C.G.P, traslado que se fijará 

también en lista en la página web del juzgado, sección traslados, tal como lo prevé 

el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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